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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PUBLICA PARA RESOLVER EXCEPCIONES DE MERITO  

EN PROCESOS DE EJECUCIÓN (ARTÍCULOS 443 DEL C.G.P.) 

 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA VER GRABACION) 

Fecha 
VEINTIOCHO (28 DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 
Hora 10:30 AM X PM   

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 017 2022 00260 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Ejecutante ABAD ARGIDIO ECHAVARRIA LONDOÑO Asistió 

Apoderado del ejecutante –
Defensor de oficio 

CATHERINE SUCETE GOMEZ SÁNCHEZ Asistió 

Ejecutados-(Emplazados) Herederos indeterminados  de HERNANDO TORO BOLÍVAR   

Apoderado de ejecutados-
Curador Ad Litem  
 

MANUELA ARREDONDO ROA Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES 
Y CONSECUENCIALES 

Por la suma de DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS 
TRECE PESOS M.L. $226.413, por concepto de prestaciones 
sociales.  
Por la suma de CINCO MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO 
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ($5.175.248), 
sanción moratoria.  
Por la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS CATORCE MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS $1.814.682, por 
concepto de costas procesales.   

 
 
 

El Despacho profiere la Sentencia No. 12 de 2023 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de La República de Colombia y 

por Autoridad de la Ley, El Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECLARAR próspera la excepción de PRESCRIPCIÓN propuesta por la Curadora 

Ad Litem., en atención a lo expuesto.   

 

SEGUNDO. No imponer costas procesales  

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/eec1e499-2433-4c7b-a38c-0bde47249251?vcpubtoken=fa60f7f3-3091-4934-aba9-f781d59ca162
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/eec1e499-2433-4c7b-a38c-0bde47249251?vcpubtoken=fa60f7f3-3091-4934-aba9-f781d59ca162


 

PROCESO: 05001-31-05-017-2019-00589-00  Página 2 de 2 

La grabación de la presente audiencia concentrada puede ser visualizado a través 

del siguiente vínculo: 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/eec1e499-2433-4c7b-a38c-
0bde47249251?vcpubtoken=fa60f7f3-3091-4934-aba9-f781d59ca162 

 
 
 

TERCERO. Terminado como se encuentra el proceso de ejecución, se ordena pasar el 

expediente al archivo de procesos digitalizados y darle salida en la plataforma Siglo XXI de 

procesos de éste Despacho.  

 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

PROFIRIÓ SENTENCIA LA JUEZ GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

 

 

 

I. RECURSO DE APELACIÓN 

 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSOS 

A razón de la cuantía no procede el recurso de apelación.   

 

RESUELVE RECURSO 

Se declara en firme la presente decisión. 

 
 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 
 
 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
 
 
CATHERINE SUCETE GOMEZ SÁNCHEZ MANUELA ARREDONDO ROA  
DEFENSORA DE OFICIO- EJECUTANTE CURADORA EJECUTADOS 
T.P. No.96.002 del C. S. de la J. T.P. NO. 332.571- del C. S. de la J 
E MAIL: sucete@gmail.com                                      E mail: abogada.manuela1996@gmail.com  
 
 

 
LAURA C. SALDARRIAGA CEBALLOS 

SECRETARIA 
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Firmado Por:

Gimena Marcela Lopera Restrepo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 017

Medellin - Antioquia
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